
IX Legislatura

Núm. 564 23 de mayo de 2019 PE/011200-02/9. Pág. 73552

C
V

E:
 B

O
C

C
L-

09
-0

35
11

3

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/011200-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. Luis Fuentes 
Rodríguez y Dña. María Belén Rosado Diago, relativa a inversiones de 
la Consejería de Presidencia que hayan contado con el requerimiento 
de un estudio técnico previo con las especificaciones que se detallan, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 529, de 25 de 
febrero de 2019.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/010768, PE/010946, PE/010966, PE/010980, PE/011018, PE/011095, PE/011100, 
PE/011103, PE/011104, PE/011106, PE/011107, PE/011110, PE/011112 a PE/011120, PE/011126 a 
PE/011130, PE/011132, PE/011137, PE/011141, PE/011144, PE/011145, PE/011153 a PE/011157, 
PE/011168, PE/011178, PE/011179, PE/011181, PE/011193, PE/011196, PE/011200, PE/011201, 
PE/011209, PE/011210 y PE/011225, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla 
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 1 de abril de 2019.

P. D. El SEcrEtario GEnEral-lEtraDo Mayor, 
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./09011200, formulada por D. Luis Fuentes 
Rodríguez y Dña. Belén Rosado Diago, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Ciudadanos, relativa a inversiones de la Consejería de la Presidencia que 
hayan contado con el requerimiento de un estudio técnico previo.

Consultada la plataforma de contratación y el sistema informático contable de la 
Consejería de la Presidencia, consta efectuada en 2019 la inversión correspondiente 
a la “Ejecución de las obras para la instalación de protección contra incendios 
correspondiente al sistema integrado de detección y alarma en los edificios del complejo 
sito en C/ Santiago Alba, 1 de Valladolid”.

Dicha obra necesitó, conforme el art 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas de Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero de 2014, de la elaboración de un proyecto previo, tramitándose por la 
Consejería de la Presidencia el contrato menor B2017/009954: “Redacción del proyecto 
básico y de ejecución de las obras para la instalación de protección contra incendios 
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correspondiente al sistema integrado de detección y alarma en los edificios del complejo 
sito en C/ Santiago Alba,1 de Valladolid”, pudiéndose consultar el mismo en la Plataforma 
del contratación del sector público.

Valladolid, 21 de marzo de 2019.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: José Antonio de Santiago-Juárez López.
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